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A MEDICINE COMPANY

Píldora contra la
obesidad de Eli Lilly
obtiene aprobación
en EEUU y desafía a
la de Novo Nordisk
POR BLOOMBERG

La píldora para bajar de
peso de Eli Lilly obtuvo la
aprobación en Estados Uni-
dos, aumentando la presión
sobre Novo Nordisk, que
lanzó un fármaco oral contra
la obesidad a comienzos de
este año.

El medicamento llamado
Foundayo fue aprobado para
ayudar a las personas a perder
peso o mantener una baja
previa.

El proceso de revisión tomó
menos de cuatro meses gra-
cias a un nuevo programa de
la Administración de Ali-
mentos y Medicamentos de
Estados Unidos (FDA, por
su sigla en inglés), diseña-
do para acelerar el acceso a
medicamentos prometedores

que cumplan prioridades
nacionales, ofrezcan tra-
tamientos innovadores o
aborden necesidades médicas
no cubiertas.

La píldora en cuestión
se administrará una vez al
día, señaló la FDA en un
comunicado. Las dosis más
bajas de Foundayo costarán
US$ 149 al mes para los
pacientes que paguen en
efectivo. La compañía ya ha
producido miles de millones
de dosis de Foundayo para
asegurar un lanzamiento
rápido. Las ventas podrían al-
canzar los US$ 18 mil millones

.Estimaciones
apuntan a
que Foundayo
genere ventas
por US$ 18
mil millones a
2030.

hacia 2030, según analistas
de Wall Street encuestados
por Bloomberg.

Nueva fase de la
competencia

Lilly se está moviendo
rápidamente para alcanzar
a Novo, cuya píldora para
bajar de peso ha tenido una
fuerte demanda desde que
fue aprobada en diciembre,
convirtiéndose en una clave
en la estrategia de recupe-
ración de la empresa danesa
en medio de una creciente
competencia.

Novo fue la primera en lle-
gar al mercado estadouniden-

se, pero ha estado perdiendo
rápidamente participación
frente a las inyecciones más
potentes de Lilly en los últi-
mos años.

Ahora la competencia se
está trasladando a las píldo-
ras, que son menos costosas
de fabricar, pueden ser más
fáciles de tomar y se espera
que impulsen el mercado
por sobre los US$ 100 mil

millones hacia 2030. Ya se
han emitido más de 600
mil recetas para la píldora
de Novo, convirtiéndosen
uno de los lanzamientos de
medicamentos más exitosos
de la historia.

En ensayos, la píldora de
25 miligramos de Novo llevó
a las personas a perder al-
rededor de 13,6% de su peso
corporal en promedio durante
64 semanas, utilizando una
medida que incluye a quienes
abandonaron el tratamiento.

La compañía ha señalado
que estos resultados le dan
una ventaja frente a la píl-
dora de Lilly, que mostró una
pérdida de peso ligeramente
menor en estudios separados.

Aun así, los médicos se-
ñalan que el 11% de la pér-
dida de peso observada en el
ensayo de Lilly es más que
suficiente para ser clínica-
mente relevante. Los efectos
secundarios en los estudios
fueron mayoritariamente
gastrointestinales y similares
a los de las inyecciones.

Si bien la píldora de Novo
parece ser levemente más
efectiva que la de Lilly, viene
con más restricciones de
dosificación. Los pacientes
deben tomarla en la maña-
na con un sorbo de agua en
ayunas y esperar 30 minutos
antes de comer o beber. La
píldora de Lilly no tiene esas
mismas limitaciones.
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, cítese a los señores accionistas de Besalco S.A. a Junta Ordinaria de Accionistas

la cual se celebrará el día 16 de abril de 2026, a las 9:00 horas, en Avda. Vitacura 2610, Las Condes,

Santiago, Hotel NH Collection Plaza Santiago, a fin de conocer y pronunciarse sobre las materias propias de

su competencia, en especial:

1. Examinar la situación de la Sociedad, los informes de los Auditores Externos y pronunciarse sobre

la memoria, el balance y los estados y demostraciones financieros auditados correspondientes al

ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2025;

2. Aprobar y acordar el monto y forma de distribución de las utilidades del ejercicio 2025.

3. Fijar la política de dividendos de la Sociedad para el ejercicio 2026.

4. Remuneración del Directorio y del Comité de Directores y, en este último caso, aprobación del
presupuesto de gastos de su funcionamiento;

5. Informe del Comité de Directores;

6. Designación de Auditores Externos y Clasificadores de Riesgo para el ejercicio 2026;

7. Designación del periódico para la publicación de los avisos de citación a Juntas y demás publicaciones
sociales;

8 Dar cuenta de operaciones con partes relacionadas, Título XVI de la Ley Nº 18.046; y

9. Considerar cualquier otra materia de interés social que no sea de competencia de la Junta Extraordinaria

de Accionistas;

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta, los titulares de acciones que se encuentren inscritas en el Registro

de Accionistas a la medianoche del 5to. día hábil anterior a aquel fijado para celebración de la Junta, esto

es la medianoche del día 10 de abril de 2026. La calificación de poderes, si procediere, se realizará el día y

lugar fijado para la celebración de la Junta desde las 8:30 hasta las 9:00 horas, en el local de celebración de

la Junta y/o conforme al procedimiento establecido para la participación en juntas de accionistas en forma

remota o no presencial informado en el sitio web de la compañía, https://www.besalco.cl/inversionistas/

junta-de-accionistas/

El Directorio acordó implementar una alternativa para utilizar medios tecnológicos de que dispone el Depósito

Central de Valores con el objeto de facilitar la participación de las personas que no se encuentren físicamente

presentes en el lugar de su celebración y ejercer su derecho a voto a distancia, para lo cual deberán remitir

un correo electrónico a la dirección registrojuntas@dcv.cl La participación remota o no presencial en la

junta de accionistas es una opción y sin perjuicio que los accionistas puedan asistir personalmente, si las
circunstancias lo permiten.

Más información respecto de la junta y de cómo participar en ella y ejercer el derecho a voto en forma remota

o no presencial, estará disponible en el sitio web de la compañía https://www.besalco.cl/inversionistas/junta-
de-accionistas/

DIVIDENDO

El Directorio propone a la Junta Ordinaria de Accionistas el pago de un dividendo definitivo por un total de

$24 por acción, lo que representa la suma de $13.828.143.936 .- El pago del dividendo, de ser aprobado por

la Junta, se llevará a cabo a partir del día 30 de abril de 2026 en aquella forma que determine la Junta y
tendrán derecho a percibir este dividendo los titulares de acciones inscritas en el registro respectivo al día

24 de abril de 2026.

PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 e informe de los Auditores Externos, se

encuentran a disposición de los señores accionistas en el sitio web de la Sociedad, https://www.besalco.cl/

inversionistas/informacion-para-el-mercado/#estados-financieros desde el día 30 de enero de 2026.

MEMORIA ANUAL / AUDITORES EXTERNOS / CLASIFICADORES DE RIESGO / INFORME COMITÉ DE
DIRECTORES

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 18.046 y Norma de Carácter General Nº30 de la
Comisión para el Mercado Financiero, se informa a los accionistas que la Memoria Anual, la fundamentación

de las propuestas que se someten a consideración de los accionistas, entre las cuales se cuenta la designación

de Auditores Externos, Clasificadores de Riesgo e Informe del Comité de Directores, se encuentran a su

disposición en el sitio Web de la compañía http://www.besalco.cl/ a contar de esta misma fecha. En todo

caso, en la Casa Matriz de la Sociedad, ubicada en calle Ebro 2705, Las Condes, Santiago, se dispone de
ejemplares de los antecedentes antes mencionados, para la consulta de aquellos accionistas que deseen
hacerlo.

Santiago, marzo 2026 .- Gerente General
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